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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 29/2018 AL PRESUPUESTO GENERAL

3516

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  procede  a  la  publicación  de  la
aprobación definitiva del expediente de Modificación de Crédito número 29/2018 al
Presupuesto General de 2018 en la modalidad de Crédito Extraordinario, financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, con destino a la
aplicación del superávit presupuestario resultante de la liquidación del Presupuesto
General de 2017, aprobado definitivamente por la Corporación en Pleno, en Sesión
celebrada el día 20 de diciembre de 2018, y que se hace público resumido por
capítulos:

ALTAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

933 76200 A Ayuntamientos 5.887.000,00

933 76800 A Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio 225.000,00

  TOTAL 6.112.000,00

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS

 Aplicación Presupuestaria

 Descripción Importe

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.112.000,00

 TOTAL 6.112.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, 20 de diciembre de 2018. El Presidente, Fdo.: José Manuel Latre
Rebled  
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA
EL AÑO 2018

3517

Aprobada inicialmente por el  Pleno de esta Diputación en sesión extraordinaria
celebrada el día veinte de diciembre de 2018, modificación del Plan Estratégico de
Subvenciones para el ejercicio 2018, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  pueda  ser  examinado  y  se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

El  citado  expediente  podrá  ser  examinado  en  las  dependencias  del  Área  de
Promoción y Desarrollo de la Diputación Provincial.

Guadalajara, 20 de diciembre de 2018, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. Jose Manuel Latre Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2019

3518

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2018,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
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este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Fuencemillán, a 15 de diciembre de 2018.El Alcalde, D. Javier Magro Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2019

3519

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2018 ,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Castellas de la Muela, a 18 de diciembre de 2018.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Pedro
Laparra Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

TEXTO  ARTICULADO  DE  LAS  NORMAS,  RESULTANTE  DE  LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 8 DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL

3520

Anuncio del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares (Guadalajara) sobre publicación
del texto articulado de las normas urbanísticas de la modificación nº 8 del POM.

 En cumplimiento de lo previsto en el art. 42.2 del Decreto legislativo 1/2010, de 18
de mayo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Ordenación del
territorio y de la actividad urbanística de Castilla-La Mancha, y en el art. 157.1 del
Decreto 248/2004, de 14 septiembre, que aprueba el Reglamento de Planeamiento
de la Ley 2/1998,  de 4-6-1998,  de Ordenación del  Territorio y de la Actividad
Urbanística:

.- Se procede a publicar el texto articulado de las normas urbanísticas de la
modificación nº 8 del Plan de Ordenación Municipal de Azuqueca de Henares,
aprobado definitivamente por  acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento de 29 de
noviembre de 2018, incluido en Anexo al presente.

En Azuqueca de Henares, a 19 de diciembre de 2018. Fdo. El Alcalde, José Luis
Blanco Moreno

 

Texto articulado de las normas, resultante de la Modificación Puntual nº 8 del Plan
de Ordenación Municipal de Azuqueca de Henares.

El  TOMO II.  NORMAS URBANÍSTICAS  GENERALES  del  Plan  de  Ordenación
Municipal queda modificado como sigue:

UNO. El primer párrafo de la página 31.1 pasa a tener la siguiente redacción:

“En edificios industriales la medición se efectuará desde la rasante señalada para el
acerado o, en su caso, la del terreno hasta la cara inferior del cordón inferior de la
cercha o cara inferior del pórtico, permitiéndose antepechos de hasta 1’60 m. por
encima  del  plano  inclinado  exterior  de  la  cubierta;  todo  ello  según  los  gráficos
adjuntos.”

DOS.  El  esquema  gráfico  de  la  página  31.1  se  sustituye  por  el  siguiente:
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TRES. El primer párrafo de la página 39 queda redactado como sigue:

“6. En las zonas de afección de líneas de alta tensión o de otras conducciones no se
permitirá el inicio de ninguna obra hasta haberse realizado la anulación definitiva,
el soterramiento, el desvío o el retranqueo (según cada caso) de las mismas en
forma reglamentaria.”

CUATRO. En la página 40, el primer párrafo del artículo IV.4.2.1. queda redactado
como sigue:

“Todo edificio deberá contar en su interior con servicio de agua corriente potable,
con la dotación suficiente para las necesidades propias del uso a que se destine. En
el  caso  de  edificios  de  viviendas  en  régimen  de  división  horizontal  deberá  contar
con un grupo de presión que garantice el suministro de forma continua con presión
y caudal de servicio suficientes.
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Se  exige  que  en  los  edificios  de  viviendas  se  instale  una  batería  de  contadores
divisionarios.”

CINCO.  Se  elimina  el  artículo  IV.5.7.2.4.  FRENTE  CONTINUO  EDIFICADO  y  se
reenumera  el  articulo  siguiente  como  IV.5.7.2.4.  CONSERVACION  DE  LAS
CONSTRUCCIONES.

El TOMO III. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES del Plan de Ordenación
Municipal queda modificado como sigue:

UNO. En la página 11, la condición 1ª del artículo 5 queda redactada de la siguiente
manera:

“1ª. Ligado a la planta baja ó con acceso independiente desde el exterior.”

DOS. En la página 11, la condición 4ª del artículo 5 queda redactada como sigue:

“4ª. En crujías interiores, entendiendo como tales aquellas que no den a soportales,
prohibiéndose  expresamente  los  aparcamientos  en  soportales  en  frente  de
fachada.”

TRES.  En la página 11, se incluye una nueva condición 14ª al artículo 5, con el
siguiente contenido:

“14ª.  Exclusivamente  para  actividades  docentes  y  centros  de  formación  e
investigación destinados a cualificación profesional.”

CUATRO. En la página 20, en el artículo 6.3.4. el catálogo de usos compatibles en
edificio exclusivo queda como sigue:

“Oficinas.
Hotelero.
Dotacionales.
Hostelero no hotelero, en categoría HO-1 y en edificios de dos plantas como
máximo.”

CINCO. En la página 32, en el artículo 7.4. el catálogo de usos compatibles en
edificio exclusivo queda como sigue:

“Hotelero.
Oficinas.
Dotacionales admitidos como compatibles compartidos.
Comercial  (existente con anterioridad a  la  Aprobación Inicial  del  Plan de
Ordenación Municipal.
Hostelero no hotelero, en categoría HO-1 y en edificios de dos plantas como
máximo.”

SEIS. En la página 33, se eliminan los dos último párrafos del artículo 7.4. (Párrafos
tercero y cuarto de la página)
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SIETE. En la página 36, en el  artículo 8.4. el  catálogo de usos compatibles en
edificio exclusivo queda como sigue:

“Oficinas.
Hotelero.
Administrativo en su categoría A1.
Dotacional.
Hostelero no hotelero, en categoría HO-1 y en edificios de dos plantas como
máximo.”

OCHO. En la página 36, se elimina el penúltimo párrafo del artículo 8.4. (Último
párrafo de la página)

NUEVE. En la página 37, se elimina el último párrafo del artículo 8.4. (primer párrafo
de la página)

DIEZ. En la página 57 y siguientes, el texto del artículo 12. ORDENANZA ZU-I queda
redactado como sigue:

“Art. 12. ORDENANZA ZU-I.

Art. 12.1.      Definición.

Regula la edificación en las zonas calificadas con uso característico industrial.

Art. 12.2.      Clasificación.

Se establecen los siguientes grados, en función del tamaño de parcela:

Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA: parcela con superficie menor de 2.000 m2.
Grado 2:  INDUSTRIA MEDIA:  parcela de superficie  comprendida entre 2.000
m2 (incluida esta) y 5.000 m2.
Grado 3: INDUSTRIA GRANDE: parcela de superficie  entre 5.000 m2 (incluida
esta) y 50.000 m2.
Grado  4:  INDUSTRIA  ESPECIAL:  parcela  con  superficie  igual  o  superior  a
50.000 m2

Art. 12.3.      Determinaciones de aprovechamiento y volumen de la edificación y el
suelo.

ALINEACIONES.1.

Serán las  definidas en el  plano correspondiente.  Se admite la  apertura de nuevas
vías, con anchura mínima de 15,00 m. en cuyo caso las parcelas netas, a efectos de
lo dispuesto en esta ordenanza, serán las resultantes después de la apertura.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.2.

La  altura  máxima permitida  es  de 12,50 m.  (excepto  en Grado 1:  INDUSTRIA
PEQUEÑA, que será de 10,00 m. y tres (3) plantas.
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No tendrán que cumplir dicha altura máxima los elementos del sistema productivo
que para su funcionamiento requirieran mayor altura (puentes grúas, depósitos,
chimeneas y similares).

Para uso productivo almacén en todas sus categorías, se permite superar esta
altura, disminuyendo la ocupación de forma que el volumen total no supere el que
resultaría con altura máxima de 12,50 m.

Los distintos niveles que se alcancen con sistemas de almacenamiento mecanizado
no se considerarán plantas, al efecto del cómputo de número de alturas máximo y
de edificabilidad máxima consumida establecido en este artículo.

En  Grado  4:  INDUSTRIA  ESPECIAL  se  permite  la  construcción  de  edificaciones
singulares de hasta 60,00 m. de altura con un máximo de 15 plantas, disminuyendo
la ocupación en forma que el volumen total no supere el que resultaría con altura
máxima de 12,50 m.

APROVECHAMIENTO.3.

Urbanístico.-  Es  la  capacidad  del  sólido  definido  por  las  disposiciones  sobre
ocupación  y  altura.

Tipo.-  Es  el  resultado  de  aplicar  sobre  la  parcela  neta  una  edificabilidad  de  1,00
m2/m2 de uso característico industrial.

Patrimonializable.- Si se trata de parcelas resultantes del desarrollo de Unidades de
Actuación en que el aprovechamiento correspondiente a la Administración hubiera
sido  localizado  en  parcelas  específicas,  igual  al  tipo.  En  el  resto  de  los  casos,  en
función del grado de consolidación según lo dispuesto en la LOTAU.

FONDO MÁXIMO.4.

No existe más limitación de fondo que la que se deriva de la aplicación de las
disposiciones sobre retranqueos.

OCUPACIÓN.5.

La ocupación máxima de parcela se establece en función del grado y será del 60%
en Grado 2: INDUSTRIA MEDIA, Grado 3: INDUSTRIA GRANDE y Grado 4: INDUSTRIA
ESPECIAL y del 70% en Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA.

Independientemente del grado de la ordenanza, en los casos de comunidades de
propietarios, las calles de acceso a las diferentes industrias de una misma parcela
tendrán las dimensiones adecuadas para el tránsito de vehículos pesados.

En parcelas afectadas por expropiaciones o cesiones de suelo destinadas a viario,
equipamiento o zona verde el porcentaje de ocupación se calculará respecto a la
parcela inicial.
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PARCELA.6.

Tamaño.a.

La parcela mínima será la existente en el momento de aprobación inicial del POM.
Para nuevas parcelaciones se establece en función del grado de la ordenanza y
será:

Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA: 1.000 m2
Grado 2: INDUSTRIA MEDIA:        2.000 m2
Grado 3: INDUSTRIA GRANDE:     5.000 m2
Grado 4: INDUSTRIA ESPECIAL:    50.000 m2

No se establece limitación de parcela máxima siempre que se respete el viario
previsto en el POM, o en los planes parciales que lo desarrollen.

A partir de la parcela existente podrán obtenerse parcelas de menor tamaño por
simple parcelación, cuando todas las parcelas resultantes cumplan todas y cada
una de las condiciones exigidas en el presente artículo.

Además podrán constituirse complejos inmobiliarios en régimen de comunidad de
propietarios. Si para ello fuera necesaria la apertura de nuevas calles, estas se
podrán autorizar siempre que:

Tengan un ancho mínimo de 15,00 m.
Se garantice la maniobrabilidad de cualquier tipo de vehículo.
Tengan la consideración del elemento común en la división horizontal.

Forma.b.

Para que la parcela de nueva creación sea edificable, deberá poderse inscribir en su
interior  un  círculo  de  diámetro  mínimo  de  12,00  m.  en  Grado  1:  INDUSTRIA
PEQUEÑA;  20,00  m.  en  Grado  2:  INDUSTRIA  MEDIA  y  30,00  m.  en  Grado  3:
INDUSTRIA GRANDE  y Grado 4: INDUSTRIA ESPECIAL.

Del mismo modo, para nuevas parcelaciones, la fachada mínima se establece en
función del grado y será de 12,00 m. para Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA;  20,00 m.
para Grado 2: INDUSTRIA MEDIA y 30,00 m. para Grado 3: INDUSTRIA GRANDE y
Grado 4: INDUSTRIA ESPECIAL.

No será exigible  la  condición de fachada mínima a aquellas  parcelas  que con
anterioridad a la entrada en vigor del POM tengan constituida servidumbre de paso
a través de otras parcelas.

Ajardinamiento.c.

Deberá  garantizarse  un  ajardinamiento  mínimo  de  acuerdo  con  el  siguiente
estándar:

Un  árbol  por  cada  150  m2  de  parcela  no  ocupable  por  la  edificación  o  por
instalaciones inherentes al  tipo de industria del  que se trate.  Las plantaciones
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estarán dotadas de algún sistema de riego automático por goteo.

Separación entre edificios.d.

Será de 6,00 m. (seis metros) salvo en edificaciones adosadas.

Edificación bajo rasante.e.

Se permite la construcción de plantas bajo rasante con las mismas condiciones de
ocupación que la edificación sobre rasante.

Cerramiento.f.

La altura de la franja opaca no será superior a los 0,70 m. en fachada y de 2,00 m.
en el resto de linderos. Por encima de esta altura podrán colocarse setos, rejas, o
alambradas hasta una altura máxima de 3,00 m.

La altura mínima de dicho vallado será la correspondiente a la franja opaca descrita
en el párrafo anterior (de 0,70 m.), que estará ejecutado con materiales resistentes
al impacto por vehículos y el número de accesos quedará limitado a aquellos que
sean estrictamente necesarios para el correcto flujo de vehículos entre los viales y
el interior de las parcelas. Para ello, en cada solicitud de licencia que contemple la
ejecución  o  la  modificación  de  vallados  y  accesos,  se  adjuntará  un  estudio  de
tráfico, en el que se marquen las bandas de rodadura, radios de giro, señalización
horizontal y vertical, etc.

Las puertas,  tanto de peatones como de vehículos,  no podrán ser  opacas por
encima de 0,70 m.

Frente continuo edificado.g.

No se establece ninguna limitación de frente continuo edificado, más allá de las que
resulten  de  la  aplicación  de  las  condiciones  de  aprovechamiento  y  ocupación
máximos permitidos y retranqueos mínimos obligatorios.

Tipología.h.

En Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA se admiten las edificaciones aisladas y pareadas,
en el resto de grados tan solo las aisladas.

RETRANQUEOSg.

Los retranqueos mínimos serán los siguientes:

A fachada: Será el mayor entre:a.

5,00 m. en Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA y 10,00 m. en el resto de grados.
H/3  siendo  “H”  la  altura  del  edificio  medida  según  se  establece  en  las
Ordenanzas Generales.
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A linderos: Será el mayor entre:b.

3,00 m. en Grado 1: INDUSTRIA PEQUEÑA y 5,00 m. en el resto de grados.
H/3  siendo  “H”  la  altura  del  edificio  medida  según  se  establece  en  las
Ordenanzas Generales.

Las edificaciones existentes con altura superior a 15,00 m. construidas de acuerdo
a licencia, no tienen que cumplir mayor retranqueo a lindero del existente, siempre
y  cuando  no  se  modifiquen  los  parámetros  urbanísticos  que  sirvieron  para  el
otorgamiento  de  dicha  licencia.

Art. 12.4.      Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo.

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se señalan en
las Ordenanzas Generales.

USOS Y ACTIVIDADES PERMITIDOS EN EL ESPACIO DE RETRANQUEOS.1.

En  las  zonas  de  RETRANQUEO  FRONTAL  se  permiten  los  siguientes  usos  y
actividades:

Carga y descarga. (*)
Ajardinamiento. (*)
Aparcamiento. (*)
Paso de vehículos. (*)
Centros de transformación en superficie. (*) (**)
Depósitos de agua y casetas de bombas para protección contra incendios.
(*)(**)
Marquesinas de aparcamiento. (*) (**)
Casetas de vigilancia y control, con altura y superficie máximas de una planta
y 50,00 m2 construidos respectivamente (*)(**)(***)
Monopostes o similares (*)(*IV)

Y quedan expresamente prohibidos los siguientes:

Almacenamiento.
Instalaciones auxiliares, excepto las expresamente permitidas.
Construcciones auxiliares, excepto las expresamente autorizadas.
Depósitos de residuos.

En zonas de RETRANQUEO POSTERIOR Y LATERAL se permiten los siguientes usos y
actividades:

Carga y descarga. (*)
Ajardinamiento. (*)
Aparcamiento. (*)
Paso de vehículos. (*)
Instalaciones auxiliares (*).
Almacenamiento (*).
Centros de transformación en superficie (*) (**).
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Depósitos de agua y casetas de bombas para protección contra incendios
(*)(**).
Marquesinas de aparcamiento (*) (**).

(*) Deberán dejar un paso libre que cumpla las condiciones de anchura y altura libre
exigibles a los viales de aproximación de los vehículos de bomberos, a los que se
refiere el apartado 1.1.1. del DB SI-5 del Código Técnico de la Edificación.

(**)  Los  centros  de  transformación,  marquesinas  de  aparcamiento,  casetas  de
bombas, depósitos de agua, etc. necesarios para el desarrollo de la actividad no
computaran a efectos de ocupación ni de aprovechamiento.

(***)  En  el  proyecto  deberá  garantizarse  mediante  estudio  de  tráfico  anexo  a  la
solicitud que en las operaciones de control de acceso, tanto la maniobra como la
espera de vehículos, se realiza en condiciones de seguridad, sin afectar al tránsito
normal de la calle y sin invadir ni obstaculizar la acera o la calzada. Su superficie se
contabilizará en el cómputo de edificabilidad y ocupación consumidas.

(*IV) Exclusivamente aquellos destinados a publicitar o señalizar la actividad que se
desarrolla en la parcela donde se instale.

USOS PREDOMINANTES.2.

PRODUCTIVO.-  Las  instalaciones  incluidas  en  la  categoría  D  deberán  ir
precedidas de un estudio de impacto sobre la zona residencial, además del de
impacto ambiental que fuera preceptivo.
TERCIARIO: Comercial, en categorías C-7 y C-8.
RED VIARIA Y DE COMUNICACIONES:  Aparcamiento,  en categorías AP-4 y
AP-5.

USOS COMPATIBLES EN EDIFICIO EXCLUSIVO[1].3.

RED VIARIA Y DE COMUNICACIONES: Aparcamiento, en categoría Estaciones
de Servicio.
TERCIARIO: Oficinas: Se permiten en parcelas situadas en vías de acceso de
la N-II y sus vías de servicio, así como en las situadas en el frente de dicha
carretera (véase plano al final de la ordenanza)
TERCIARIO: Comercial: En categorías C-3 y C-4 se permiten en vías de acceso
de la N-II y sus vías de servicio, así como en las situadas en el frente de dicha
carretera (véase plano al final de la ordenanza)
TERCIARIO: Hotelero: Se permiten, en vías de acceso de la N-II y vías de
servicio  de  dicha  carretera  (véase  plano  al  final  de  la  ordenanza)  todos  los
establecimientos hoteleros incluidos en el artículo 4. Clasificación, del Decreto
4/1992  de  28  de  Enero,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  4/89  de  16  de
enero, sobre ordenación y clasificación de establecimientos hoteleros, DOCM
5 de Febrero, a excepción de los Hoteles-Apartamentos de cinco, cuatro, tres,
dos y una estrella.
DOTACIONAL: Administrativo: en sus categorías A-2 y A-5.
DOTACIONAL: Deportivo: En categoría D-1 se permiten en vías de acceso de
la N-II y sus vías de servicio, así como en las situadas en el frente de dicha
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carretera (véase plano al final de la ordenanza)

Además  se  autorizarán,  sin  limitación  de  superficie,  los  Centros  de  Formación  e
investigación  ligados  al  uso  industrial.

USOS COMPLEMENTARIOS.4.

Los ligados funcionalmente al uso principal.

USOS COMPATIBLES COMPARTIDOS.5.

La suma de la superficie construida de los usos compatibles compartidos no podrá
ser superior al 30% del aprovechamiento de la parcela, y son los siguientes:

Uso global Uso
pormenorizado

Planta
sótano Planta baja

Plantas
superiores a la
baja.

Espacio Libre

DOTACIONAL

Asistencial     

Deportivo    D (Cd.5ª)

Docente  DO-2 (Cd. 14ª) DO-2 (Cd. 14ª)  

Religioso     

Sanitario  S-3
S-5   

Servicios
Administrativo  

A-1
A-2
A-5

A-1
A-2
A-5

 

Sociocultural     

PRODUCTIVO

Almacenes     

Industrial     

Terciario Ind.     

RED VIARIA

Garajes AP-2
AP-2
AP-4
AP-5

AP-3 AP-1

Est. Autobuses     

Est. de Servicio     

RESIDENCIAL Vivienda  (Cd.8ª)   

TERCIARIO

Comercial  
C-1 (Cd.7ª)
C-2 (Cd.7ª)
C-3 (Cd.7ª)

  

Espectáculos     

Hotelero     

Hostelero  HO-1
HO-3 HO-1 HO-1

Oficinas     

Para condiciones de compatibilidad de usos, ver Art. 5 de estas Normas.

En las edificaciones especiales autorizadas en parcelas de industria especial no será
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de aplicaciones esta excepción, pudiendo destinarse el total del aprovechamiento
del edificio a usos compatibles.

Art. 12.5.      Aparcamientos.

Deberá reservarse una plaza de aparcamiento por cada 150 m2 construidos del uso
característico, además de las reservas exigidas para el resto de los usos en las
Ordenanzas Generales.

Para restaurantes y cafeterías en parcelas industriales se deberá reservar en el
interior de la parcelas una plaza de aparcamiento por cada 15 m2 construidos de
instalación de uso público.

Art. 12.6.      Contención de aguas pluviales en el interior de la parcela.

Se establece que para absorber avenidas del periodo T500, se dispondrá en el
interior de la parcela un sistema de almacenamiento regulador previo al vertido de
estas aguas pluviales, que en todo caso se dimensionará con un mínimo volumen
de 7,85 l/m² de superficie de parcela de uso industrial.

Dicho almacenamiento podrá ser permeable al terreno siempre que se garantice
que las aguas que lleguen a él estén decantadas y libres de grasas.

En cualquier caso, al respecto de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el Artículo
259ter  del  Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 

[1]Al final del texto de esta Ordenanza se incluye un plano en el que se representan las vías y las parcelas que, en el momento de la tramitación de la
Modificación 6 del POM, cumplen la condición, advirtiéndose que, de posteriores segregaciones, puede resultar el incumplimiento de esta condición por
las parcelas resultantes, si pierden el frente a dichas vías.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA YUNTA

CUENTA GENERAL 2017

3521

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2017 e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
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en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaria de esta Entidad,
por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo, y ocho días más,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

En La Yunta a 19 de diciembre de 2018.El Alcalde-Presedente,Fdo. : Juan Carlos Roa
Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 14/2018

3522

 

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  179.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  acuerdo  del  Pleno  de  fecha  22  de  noviembre  de  2018,  sobre  la
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº.  14/2018,  en  la
modalidad  de  transferencias  de  crédito  entre  aplicaciones  presupuestarias
pertenecientes  a  distinto  área  de  gasto,  cuyo  resumen  es  el  siguiente:

 

Aplicaciones de Gastos que se incrementan (transferencias positivas)

Aplicación
Presup. Descripción Créditos

existentes
Transfer. de
créditos

Créditos
finales

311/22609 Otros gastos de salubridad pública 3.200,00 1.000,00 4.200,00

323/21300 Reparación, mantenimiento y c. instalac. colegios 4.000,00 1.100,00 5.500,00

323/22100 Energía eléctrica colegio 19.000,00 6.000,00 25.000,00

323/22102 Gas colegio 20.000,00 8.000,00 28.000,00

323/22700 Limpieza colegio 30.000,00 3.300,00 33.300,00

TOTALES 76.200,00 19.400,00 96.000,00
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Aplicaciones de Gastos que se minoran (transferencias negativas)

Aplicación
Presup. Descripción Créditos

existentes Minoración Créditos
finales

231/22799 Servicio de ayuda a domicilio 7.000,00 1.000,00 6.000,00

4311/22799 Otros trabajos realizados por empresas y prof. ferias 8.000,00 3.400,00 4.600,00

920/22706 Estudios y trabajos técnicos admon. gral. 19.000,00 2.000,00 17.000,00

920/22799 Otros trabajos realizados por empresas y prof. admon. gral. 26.000,00 5.073,71 20.623,83

920/24000 Publicaciones institucionales admon. gral. 4.500,00 4.500,00 0

920/62500 Mobiliario y equipos de oficina admon. gral. 5.000,00 889,22 4.110,78

920/62601 Equipos para procesos de datos admon. gral. 5.000,00 2.537,07 2.462,93

TOTALES 74.500,00 19.400,00 54.797,54

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Yebes, 19 de diciembre de 2018. El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 15/2018

3523

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  acuerdo  del  Pleno  de  fecha  22  de  noviembre  de  2018,  sobre  la
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº.  15/2018,  en  la
modalidad de créditos extraordinarios financiados con bajas en otras aplicaciones,
cuyo resumen es el siguiente:
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Créditos extraordinarios

Aplicación
Presupuestaria Descripción Crédito

Extraordinario

342/62205 Mejora de acceso y vestíbulo del CDM de Valdeluz 15.479,86

TOTALES 15.479,86

Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  art.  177.4  del  TRLHL,  y  art.
36.1.c) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, mediante anulaciones o bajas de
créditos  de  otras  partidas  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas,  cuyas
dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

Fuente de financiación. Bajas o anulaciones.

Aplicación
Presup. Descripción Créditos

existentes Minoración Créditos
finales

153.261.909 Pavimentación Travesía de los Olmos 90.000,00 15.479,86 74.520,14

TOTALES 90.000,00 15.479,86 74.520,14

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Yebes, 19 de diciembre de 2018. El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

3524

En la Intervención de este Ayuntamiento y, conforme disponen los artículos 112 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículos 177.2 y 169 del Decreto-Legislativo 2/2.004,
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  se  encuentra  expuesto  al  público,  a  efectos  de
reclamaciones,  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  nº  1/2018,  del
Presupuesto General para el ejercicio de 2.018, aprobado inicialmente por el Pleno
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del Ayuntamiento de Valverde de los Arroyos  en sesión celebrada el día 12 de
Diciembre de 2.018.

Los  interesados  que  estén  legitimados,  y  por  los  motivos  taxativamente
enumerados en artículo 170.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamientoc.

En Valverde de los Arroyos, a 18 de Diciembre de 2.018. El Alcalde-Presidente
D.José Luis Bermejo Mata

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2019

3525

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento de VALDEPEÑAS DE LA SIERRA el
Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  para  el  ejercicio  de  2019,  en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, se da publicidad al presente:
                         RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS Importe

1. IMPUESTOS DIRECTOS 191.000,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 2.000,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 80.500,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.000,00

5. INGRESOS PATRIMONIALES 20.500,00

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

8. ACTIVOS FINANCIEROS  

9. PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL Euros 350.000,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS Importe

1. GASTOS DE PERSONAL 79.100,00

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 149.400,00

3. GASTOS FINANCIEROS 1000,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.500,00

6. INVERSIONES REALES 93.000,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

8. ACTIVOS FINANCIEROS  

9. PASIVOS FINANCIEROS 5.000,00

TOTAL Euros 350.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO CON EL PRESUPUESTO PARA 2019

A) Funcionarios:

Secretario- Interventor………………………….     1

B) Personal Laboral fijo:

Encargado de mantenimiento..............      1

C) Personal Laboral Temporal:

Auxiliar de Ayuda a Domicilio………………….    1

Peones servicios múltiples……………...……..    2

Sustituto Encargado mantenimiento……      1

Contra  el  presente  Presupuesto  las  personas  y  entidades  a  las  que  se  refiere  los
artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
por los motivos enumerados en el número 2 del mencionado artículo 170, podrán
interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses desde la publicación del
presente. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

En valdepeñas de la sierra a 19 de enero de 2018, la Alcaldesa, Ángeles Herrera
López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2019

3526

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  de  VALDENUÑO  FERNANDEZ  el
Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  para  el  ejercicio  de  2019,  en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, se da publicidad al presente:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal                                    80.410,00

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios     188.070,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros                                         300,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                              2620,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales                                     50.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS                                              0,00

TOTAL:                                                                       321.400,00

 

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
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A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos                                173.550,00
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos                                 3.000,00
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos     75.400,00
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                         52.300,00
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales                             17.150,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital                       

B) OPERACIONES FINANCIERAS                                         0,00

TOTAL:                                                                        321.400,00

PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO CON EL PRESUPUESTO PARA 2019

REGIMEN JURIDICO NUMERO
ORDEN

DENOMINACION DE LA PLAZA OBSERVACIONES

FUNCIONARIO 1 SECRETARIO INTERVENTOR Compartido con los
Ayuntamientos de El Cubillo de
Uceda y Valdepeñas de la Sierra

LABORAL FIJO 2 OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES  

LABORAL FIJO 3 AUXILIAR LIMPIEZA  

LABORAL TEMPORAL 4 PEON Al amparo de los planes
extraordinarios por el empleo de
la JCCM

LABORAL TEMPORAL 5 PEON Al amparo de los planes
extraordinarios por el empleo de
la JCCM

LABORAL TEMPORAL 6 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO Condicionado al convenio para
prestación del servicio de ayuda
domiciliaria de la JCCM

Contra  el  presente  Presupuesto  las  personas  y  entidades  a  las  que  se  refiere  los
artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
por los motivos enumerados en el número 2 del mencionado artículo 170, podrán
interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses desde la publicación del
presente. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

En Valdenuño Fernández a 19 de Diciembre de 2018, El Alcalde, Fdo.: Óscar
Gutiérrez Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2018

3527

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valdeaveruelo  el
Presupuesto y Plantilla de Personal para el ejercicio  2018 en la sesión celebrada el
día 29 de enero de 2018, queda  el referido expediente expuesto al público en la
Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia.  De conformidad con lo  establecido  en el  artículo  169.1  del
Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , los interesados podrán
durante  dicho  plazo  formular  las  reclamaciones  que  consideren  oportunas,  de
acuerdo a los motivos legales y mediante escrito dirigido al Pleno del Ayuntamiento
de  Valdeaveruelo.  Si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubieren  presentado
reclamaciones  el  Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  nuevo  acuerdo  plenario  .

En Valdeaveruelo, a 29 de enero de 2018. D. Alberto Cortés Gómez. Alcalde

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2018

3528

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1                                  Impuestos Directos. 35.580,00

2                                  Impuestos Indirectos. 750,00

3                                  Tasas y Otros Ingresos. 19.910,00

4                                  Transferencias Corrientes. 20.060,00

5                                  Ingresos Patrimoniales. 7.700,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6                                   Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7                                   Transferencias de Capital. 12.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8                                   Activos Financieros. 0,00

9                                   Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS: 96.000,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1                                  Gastos de Personal. 36.300,00

2                                  Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 30.230,00

3                                  Gastos Financieros. 40,00

4                                  Transferencias Corrientes. 9.280,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6                                   Inversiones Reales. 20.150,00

7                                   Transferencias de Capital. 0

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8                                   Activos Financieros. 0

9                                   Pasivos Financieros. 0

 TOTAL GASTOS: 96.000,00

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Valdearenas, a 19 de Diciembre de 2018, el Alcalde: Tomas D. Gómez Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRUBIA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CUOTA ORDENANZA DE TASA
DE BASURAS

3529

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Torrubia  por  el  que  se  aprueba
definitivamente la modificacion cuota de ordenza de basuras 

TEXTO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la MODIFICACION DE CUOTA TRIBUTARIA TASA DE RECOGIDA
DE RESIDUOS , cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Recogida de residuos solidos urbanos

Articulo 5.- cuota tributaria

para vivienda en general al año 70,00 euros

Aplicándose al 1-01-2019 hasta su modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Guadalajara

Torrubia a 17 de diciembre del 2018 el Alcalde, fdo Luis Cesar Marco Ibañez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL SOTILLO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

3530

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión  ordinaria
celebrada el  día   5  de  diciembre  de  2018,  el  Presupuesto  General,  Bases  de
ejecución y la Plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio
2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días hábiles desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo   no  se  presentan
reclamaciones.

En El Sotillo, a 10 de diciembre de 2018.La  Alcaldesa, Fdo.: Teresa Tejedor de
Pedro

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  EN  EL  DESARROLLO  DE  LAS
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  EN  LAS  INSTALACIONES  Y  ESCUELAS
MUNICIPALES

3531

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 24 de octubre
de  2.018,  aprobatorio  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  reguladora  del  precio
público por la prestación del servicio en el desarrollo de las actividades deportivas
en las Instalaciones y Escuelas Municipales, en su artículo 6 en el que se incluye
una  nueva  bonificación  en  su  apartado  h),  reenumerándose  el  apartado  i),  dicha
modificación queda incluida en el texto consolidado, cuyo contenido íntegro se hace
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público  como  anexo  a  este  anuncio  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

 ANEXO

 TEXTO CONSOLIDADO ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS

EN LAS INSTALACIONES Y ESCUELAS MUNICIPALES.

Artículo 1.- Concepto.

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 127, en relación con los artículos
41 al 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), el Excmo.
Ayuntamiento  de  Sigüenza establece  los  Precios  Públicos  por  la  prestación  de
servicios y desarrollo de actividades deportivas en las instalaciones polideportivas
municipales, que se rigen por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Objeto.

Constituye el hecho imponible, la prestación de servicios y desarrollo de actividades
deportivas en las instalaciones municipales.

Artículo 3.- Obligados al pago.

1.- La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación
del servicio o la realización de la actividad, si bien la Corporación podrá exigir el
depósito previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 45 del TRLRHL. La
contraprestación por el  usuario,  se fundamente en la  utilización efectiva de la
prestación.

2.-  Estarán  obligados  al  pago  del  precio  público  quienes  se  beneficien  de  los
servicios  o  actividades  deportivas.

La obligación de contribuir recae sobre quienes soliciten los servicios o actividades
en las instalaciones o Escuelas Deportivas Municipales.

Artículo 4.-  Particularidades de determinadas instalaciones.

1.- Las pistas de tenis, serán del libre acceso.

2.- El frontón, podrá ser dedicado a zona apta para el patinaje, siempre y cuando
exista  demanda,  y  exclusivamente  en  los  horarios  que  se  acuerden.  Dada  la
particularidad  de  esta  instalación,  no  se  exigirá  la  formalización  de  la
contraprestación en el caso de jugar a frontón. En todo caso, habrá de respetarse el
horario  asignado  al  patinaje.  En  el  caso  del  patinaje,  podrá  exigirse
contraprestación,  si  hubiese  lucro  particular  por  el  uso  o  enseñanza  del  mismo.

3.- El campo de futbol 7, también será de libre acceso para los menores de 14 años
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en los días que se determinen y en las condiciones que se acuerden. En los mismos
términos, se podrá acceder al campo de futbol 7 para mayores de 14 años. En todo
caso, los menores de 14 años, tendrán preferencia a la hora de determinar la
reserva del terreno de juego.

Artículo 5.-  Tarifas.

Las tarifas del precio público serán las siguientes:

ALQUILERES DE LAS INSTALACIONES

 (Una hora de actividad)

POLIDEPORTIVOS

- Menores de 14 años: 8,00 €/hora

- Mayores de 14 años: 16,00 €/hora

- Utilización de alumbrado eléctrico: 5,00 €/hora.

ESCUELAS Y ACTIVIDADES

- Gimnasio: 30,00 €/mes.

- Gimnasia de mantenimiento: 28,50 €/mes

- Aeróbic: 28,50 €/mes

- Pilates: 28,50 €/mes

- Deporte base – 1 hora/semana: 14,00 €/trimestre

- Deporte base – 2 horas/semana: 28,00 €/trimestre

- Deporte base – 3 horas/semana: 42,00 €/trimestre

PISCINA MUNICIPAL:

- Entrada individual adultos: 3,50 €

- Entrada individual niños*: 2,20 €

- Abono 20 baños adultos: 35,00 €

- Abono 20 baños niños*: 18,00 €

- Abono 10 baños adultos: 26,00 €

- Abono 10 baños niños*: 13,00 €

- Tarjeta de temporada (individual) adultos: 52,00 €
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- Tarjeta de temporada (individual) niños*: 26,00 €

- Entrada colectiva por persona: 1,40 €/persona (Colectivos a partir de 20
personas).

- Cursillo de natación: 30,00 €.

(Curso  e  10  horas  en  todos  los  niveles.  Con  un  número  de  alumnos
comprendido entre 4 mínimo y 10 máximo)

*Tendrán la consideración de niños, las personas de edad comprendida entre
los 4 y los 14 años.

PUBLICIDAD

- Fondos: 900,00 €/año.

-  Aquellas  personas  físicas  y  jurídicas  que  patrocinen  las  actividades
deportivas  de  Ayuntamiento  que  superen  los  600,00  €,  podrán,  previa
entrega del cartel publicitario listo para ser instalado, exhibirlo en cualquier
lugar del pabellón.

Artículo 6.- Bonificaciones, exenciones y supuestos de no sujeción.

a) Estarán exentos del pago del precio público regulado en la presente ordenanza,
los usos autorizados a entidades de Derecho Público que ostenten la condición de
Administración Pública según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

b)  Quedarán exentas las  actividades desarrolladas por  las  Escuelas  Deportivas
Municipales, y los Clubes Deportivos existentes en la localidad.

Para la apreciación de la exención prevista para los Clubes Deportivos se tendrán
que reunir los siguientes requisitos:

Deberán estar inscritos en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de
Sigüenza
Deberán presentar solicitud dirigida a la Alcaldía,  en la que figure los días y
horas solicitados. La solicitud se acompañará de memoria descriptiva de la
actividad a desarrollar.
Vista la solicitud presentada, la alcaldía resolverá sobre la procedencia de su
autorización y aplicabilidad de la exención del precio público.

c) Mediante resolución aprobada por la Junta de Gobierno Local, podrá ser acordada
exención  suficiente  mente  motivada  del  pago  del  precio  público  a  aquellas
personas  físicas  o  jurídicas,  cuyas  actividades  que  vayan  a  realizar  en  las
instalaciones  municipales  objeto  de  la  presente  ordenanza  se  realice  en
colaboración  con  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza.

A efectos del presente apartado la colaboración desarrollada con el Ayuntamiento
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de Sigüenza deberá justificarse suficientemente en el expediente que se instruya al
efecto del reconocimiento de la exención, sin que tal concepto de colaboración
pueda ser invocado a mero título enunciativo y con ánimo defraudatorio.

d)  A  los  miembros  de  unidades  familiares  que  en  su  conjunto  perciban  unos
recursos  inferiores  al  IPREM  multiplicado  por  1,50,  se  les  reconocerá  una
bonificación  del  50%  en  las  tarifas  descritas  en  el  artículo  5  de  la  presente
ordenanza.

Para  el  reconocimiento  de  la  bonificación  descrita  en  el  presente  apartado,  se
deberá  dirigir  solicitud  de  reconocimiento  a  la  Alcaldía,  en  la  que  se  aporte
documentación  justificativa  de  los  ingresos  de  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.

Una vez instruido el  expediente y  comprobada la  suficiencia  de la  documentación
aportada para la justificación de la condición de beneficiario de la bonificación, se
dictará  resolución  de  Alcaldía  de  reconocimiento  de  la  bonificación  descrita  a  los
miembros de la unidad familiar con una vigencia en un año natural, transcurrido el
cual,  se  deberá  proceder  a  una  nueva  solicitud  en  orden  a  comprobar  la
concurrencia de los requisitos para el reconocimiento de la bonificación.

En  todo  caso,  la  insuficiencia  de  la  documentación  o  falta  de  subsanación  de
aquellos extremos justificativos requeridos por la Administración para la instrucción
del  procedimiento  de  reconocimiento  de  la  bonificación  determinarán  la
desestimación  de  la  solicitud.

Condiciones de los miembros de la unidad familiar objeto de reconocimiento:

1.- Personas incluidas:

1.1.- Cónyuges o parejas de hecho.

1.2.- Hijos/as solteros/as y menores de 21 años.

1.3.- Hijos/as solteros/as y menores de 25 años que se encuentren estudiando
o  trabajando  con  una  retribución  mensual  inferior  al  Salario  Mínimo
Interprofesional.

2.-  Los miembros de la unidad familiar  deberán residir  en el  mismo domicilio,
aportando para ello certificado de empadronamiento actualizado.

e) No estarán sujetas al precio público establecido mediante las tarifas dispuestas
en el artículo 5 de la presente ordenanza, las personas que hayan sido declaradas
en  Riesgo  de  Exclusión  Social,  mediante  informe  emitido  por  los  Servicios
Municipales.

El  informe de  los  Servicios  Sociales  emitido  al  efecto  determinará  el  período,
alcance y efectos de reconocimiento de Riesgo de Exclusión Social, concretando las
actividades objetos de no sujeción al pago del precio público y plazo de vigencia.
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f) Para los alumnos que tengan uno o varios hermanos matriculados en las Escuelas
Municipales Deportivas se establecerá una bonificación del 5% en la cuota mensual
de cada uno.

g)  Para  los  usuarios  de  la  Piscina  Municipal,  se  establecerán  las  siguientes
bonificaciones:

Bonificación del 50%, en entradas individuales y tarjetas de temporada, a los
jubilados, mayores de 65 años y discapacitados, que justifiquen debidamente
mediante  la  presentación  de  la  documentación  que  acredita  dichas
situaciones.
Bonificación  del  30%,  en  tarjetas  individuales  de  temporada,  a  las  familias
numerosas, siendo obligatorio justificar debidamente su situación mediante la
presentación del Título o Tarjeta de Familia Numerosa.

h) Para los usuarios del Gimnasio con discapacidad en grado igual o superior al 33
por  ciento,  se  establecerá  una  bonificación  del  10%  en  la  cuota  mensual.  Para
acreditar el grado de discapacidad, se deberá aportar certificado o resolución de la
discapacidad, emitida por el órgano competente o Certificado de pensionista de la
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente
grado de total, absoluta o gran invalidez o los pensionistas de clases pasivas que
tengan  reconocida  una  pensión  de  jubilación  o  de  retiro  por  incapacidad
permanente.

i) En ningún caso, la concurrencia de condiciones determinantes del reconocimiento
de  las  exenciones  y  bonificaciones  dispuestas  en  este  artículo  dará  lugar  a  la
acumulación de las mismas; siendo aplicable aquella que resulte más beneficiosa al
interesado.

Modificado artículo 6, incluyendo nuevo párrafo h) y reenumeración del apartado i),
por acuerdo plenario 24/10/2018

Artículo 7.- Cobro

-  La  obligación  de  pagar  el  precio  público  nace  desde  que  se  inicie  la
prestación  del  servicio,  aunque  podrá  exigirse  el  depósito  previo  de  su
importe total.

-  Cuando la prestación del  servicio no fuera posible llevarla a efecto por
causas no imputables al obligado al pago procederá la devolución del importe
correspondiente.

- El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

- Las deudas por precio públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

-  El  impago del  precio  público en el  apartado de escuelas y  actividades
deportivas,  dará  lugar  de  manera  inmediata  a  la  baja  del  interesado,  a
efectuar de oficio por el Ayuntamiento.
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-  De igual  modo, no se procederá a efectuar la matrícula en Escuelas y
Actividades, si e interesado se hallase con deudas pendientes de cualquier
naturaleza con el Ayuntamiento de Sigüenza.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  ÚNICA.  Las  tarifas  de  los  precios  públicos  aquí
establecidos, así como las actividades deportivas ofertadas serán revisables cuando
se estime conveniente.

DISPOSICIÓN  FINAL.  La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  reguladora  del
precio público por la prestación de servicios en el desarrollo de las actividades
deportivas en las instalaciones y Escuelas Municipales entrará en vigor a partir del
1 de enero de 2019.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La-Mancha
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sigüenza, a 19 de diciembre de 2018. Fdo: El Alcalde, D. José Manuel Latre
Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES  Y  OBRAS

3532

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 24 de octubre
de  2.018  aprobatorio  de  la  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en el que se incluyen dos
párrafos nuevos: un quinto párrafo en el Artículo 4.1 y un tercer párrafo en el
Artículo  4.2  ,  cuya  modificación  queda  incluida  en  el  texto  consolidado,  cuyo
contenido íntegro se hace público como anexo a este anuncio, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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ANEXO

TEXTO CONSOLIDADO ORDENANZA SOBRE EL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la cual se exija la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no licencia, o
para  la  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o  comunicación
previa, siempre que la expedición de la licencia o actividad de control corresponda
a este municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior,
podrán consistir en:

A.-  Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase,  de
nueva planta.

B.- Obras ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes.

C.-  Modificación  o  reforma  que  afecten  a  las  estructuras  de  los  edificios  e
instalaciones  de  todas  clases  existentes.

D.- Modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas
clases existentes.

E.-  Obras  que  modifiquen  la  disposición  interior  de  los  edificios,  cualquiera
que sea su uso.

F.- Obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se refiere el
apartado 2 del Artículo 58 del texto refundido de la Ley del Suelo.

G.- Obras de instalación de Servicio Público.

H.- Movimientos de tierra, tales como desmontables, explanación, excavación
y terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados como
obras  a  ejecutar  en  un  Proyecto  de  Urbanización  y  Edificación  aprobados  o
autorizados.

 I.- Demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina
inminente.

J.- Los actos de edificación y uso del suelo que se realicen por particulares en
terrenos de dominio público sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones
que sean pertinentes otorgar por parte del ente titular del dominio público.

K.- Vaciados, derribos, apeos y demoliciones.

L.- Vallados de solares y fincas o terrenos.
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LL.- Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras o proveedoras de servicios
públicos, entre las cuales se incluyen tanto las aperturas de catas, zanjas o
pozos, la colocación de palos de soporte, las canalizaciones, las acometidas, y
en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como todas las obras
que se efectúen para la reposición, reconstrucción o reparación de aquello
que haya resultado destruido o deteriorado por las obras mencionadas.

M.- Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran
licencia de obra urbanística, declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 2.- Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas, personas jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se  realice  aquélla.  A  estos  efectos  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización con independencia de donde proceda la financiación.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutivos del
contribuyente,  los  que  soliciten  las  licencias  correspondientes  o  presenten  las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las  construcciones,  la  instalación u  obra.  El  sustituto  podrá  exigir  del
contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 3.- Base imponible, cuota, tipo y devengo

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, la instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquélla. No forman parte de la base imponible del
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás  prestaciones  patrimoniales  de
carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u
obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de  profesionales,  el  beneficio  empresarial  del
contratista ni cualquier otro concepto que no se integre, estrictamente, el coste de
ejecución material. En todo caso, forman parte de la base imponible, el coste de
todos los elementos necesarios para el  desarrollo  de la  actividad objeto de la
instalación, construcción u obra

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar la base imponible al tipo de
gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 3%, de la base imponible.

4.-  El  Impuesto  se  devengará  en  el  momento  de  iniciarse  la  construcción,  la
instalación o la obra, aunque no se haya obtenido la licencia correspondiente.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180244 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 244 fecha: viernes, 21 de Diciembre de 2018 38

Artículo 4.- Bonificaciones

 1.-  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  de  las
construcciones,  instalaciones  y  obras  que se  entiendan incluidas  en  el  ámbito
geográfico del Área de Rehabilitación del recinto medieval del casco histórico de la
Ciudad de Sigüenza, entendiendo por dicho área aquel que queda delimitado como
consecuencia  del  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  Convenio  y/o  Programa  de
Colaboración  Interadministrativo  suscrito  entre  el  Ministerio  de  la  Vivienda,  la
Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, y el Excelentísimo Ayuntamiento de Sigüenza, de fecha 29 de diciembre
de  2014,  siempre  y  cuando  se  haya  obtenido  el  previo  reconocimiento  de  la
subvención  para  la  rehabilitación  en  el  marco  del  referido  convenio.  Estarán
exentos del pago del precio público regulado en la presente ordenanza, los usos
autorizados  a  entidades  de  Derecho  Público  que  ostente  la  condición  de
Administración Pública según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común.

No obstante, el Ayuntamiento podrá avanzar la bonificación de manera provisional
hasta el reconocimiento de dicha subvención, y por un plazo máximo que finalizaría
al  acabar la vigencia del  programa de la realización conjunta de las obras de
rehabilitación, edificación, reurbanización y demás aspectos específicos del Área de
Regeneración y Renovación Urbana del Casco Histórico de Sigüenza, amparado en
cuando a su inicio por el convenio más arriba reseñado de 29 de diciembre de
2014. En caso de no obtenerse la subvención en dicho plazo deberá devolverse la
bonificación  obtenida,  sin  perjuicio  de  volver  a  recuperarse  en  el  supuesto  de
obtenerse  la  subvención,  superado  el  plazo  indicado.

Asimismo,  tendrán derecho a bonificación del  95% sobre la  cuota de este tributo,
en los mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo  suscrito  por  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  con  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  para  la  promoción  de  actividades
empresariales  en  el  Polígono  Industrial  de  nueva  creación  “Los  Llanillos”.

 Igualmente, tendrán derecho a bonificación del 95% sobre la cuota de este tributo,
en los mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo suscrito por el Ayuntamiento de Sigüenza con la Diputación de
Guadalajara en fecha 8 de octubre de 2001.

De  igual  forma,  tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del
impuesto de construcciones, instalaciones y obras, las obras que hayan obtenido
las  ayudas  del  Ministerio  de  Fomento  para  la  conservación  del  patrimonio
arquitectónico para financiar trabajos de conservación o enriquecimiento de bienes
inmuebles del Patrimonio Histórico Español.

 2.- Conforme lo establecido en el apartado primero de este artículo, la solicitud
formal de la subvención establecida para las obras de rehabilitación incluidas en el
Área  de  Rehabilitación,  conllevará  automáticamente  la  solicitud  de  bonificación
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referida  para  la  licencia  municipal  de  la  obra  que  se  acometa.

También se entenderá que la solicitud de cualquier tipo de actuación sujeta al ICIO
en el  polígono industrial  Los  Llanillos  lleva implícita  la  solicitud de bonificación en
los términos y condiciones establecidos en el Convenio referido que esté en vigor.

Igualmente las obras que hayan obtenido las ayudas del Ministerio de Fomento para
la  conservación  del  patrimonio  arquitectónico  para  financiar  trabajos  de
conservación  o  enriquecimiento  de  bienes  inmuebles  del  Patrimonio  Histórico
Español conllevará automáticamente la solicitud de la bonificación referida para la
licencia municipal de la obra que se acometa

Modificación  del  artículo  4  incluyendo  un  quinto  párrafo  en  el  Artículo  4.1  y  un
tercer párrafo en el Artículo 4.2 mediante acuerdo plenario de fecha 24/10/2018.

3.-  La  competencia  para  la  resolución  de  las  solicitudes  de  bonificación  que
tramiten al amparo de lo referido en el presente artículo, que por aplicación del
artículo 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  RD  LEG  2/2004,  de  5  de  marzo,  correspondiente  al  Pleno  del
Ayuntamiento, quedará delegada de forma expresa en virtud del presente artículo a
favor del órgano de la Alcaldía.

 Artículo 5.- Exenciones

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades  Locales,  que  estando  sujetas  al  mismo,  vaya  a  ser  directamente
destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,
saneamiento a poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversiones nueva
como de conservación.

2.-  Sin perjuicio  de lo  dispuesto en el  apartado anterior,  y  de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Adicional novena, apartado 1 de la Ley 39/1998, de 28
de  diciembre,  no  podrá  alegarse  respecto  del  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones  y  obras  los  beneficios  fiscales  que  estuvieran  establecidos  en
disposiciones  distintas  de  la  normativa  vigente  del  Régimen  Local.

3.-  La Santa Sede, la Conferencia Episcopal,  la Diócesis,  las Parroquias y otras
circunscripciones  territoriales,  las  Órdenes  y  Congregaciones  Religiosas  y  los
Institutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención
total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en
los términos señalados en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, suscrito entre el
Estado  Español  y  la  Santa  Sede  sobre  Asuntos  Económicos  en  los  términos
concretados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de Julio de 2001.

Artículo 6.- Gestión

1.-  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante este Ayuntamiento
declaración  y  autoliquidación,  según  modelo  determinado  por  el  mismo,  que
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contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación
procedente.

2.- El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento
de  solicitar  la  licencia  de  Obra  o  Urbanística,  la  declaración  responsable  o
comunicación  previa  en  su  caso,  junto  con  el  justificante  de  pago  para  los
departamentos de urbanismo y tesorería-recaudación, acompañado de resguardo
del depósito de la tasa por la actividad administrativa afectada.

3.- La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional, determinándose la
base imponible del modo siguiente:

a)  En las obras mayores,  en función del  presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo. No obstante
se  aplicarán  los  índices  o  módulos  establecidos  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha,  vigentes  en  la  fecha  de  solicitud  de
licencia, en aquellos casos en que exista discrepancia entre el presupuesto
presentado y el resultante de la aplicación de los citados índices o módulos y
asimismo cuando no sea preceptiva la aportación del proyecto y presupuesto
visado por el Colegio Oficial Correspondiente.

b) En las obras menores, o que puedan ser objeto de comunicación previa,
será practicada autoliquidación del impuesto en función del presupuesto de
ejecución  aportado  por  los  interesados,  que  contendrá  en  todo  caso
materiales  y  mano  de  obra,  y  que  se  presentará  simultáneamente  a  la
solicitud de licencia. En aquellos casos en que exista discrepancia entre el
presupuesto presentado y los valores de mercado se tomará como referencia
el resultante de la aplicación de los índices de “Precios de la Construcción
Centro, publicados por el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de  la  Edificación  de  Guadalajara”,  vigentes  en  la  fecha  de  solicitud  de  la
licencia.

4.- Las autoliquidaciones se practicarán en el impreso que a tal efecto facilitará la
Administración Municipal.  Dicha autoliquidación no supondrá la  autorización de
Licencia de Obras, ya que para poder realizar las mismas será preceptivo obtener la
correspondiente Licencia de Obras.

5.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto,
una  vez  aceptada  la  modificación,  se  deberá  presentar  autoliquidación
complementaria  por  la  diferencia  entre  el  presupuesto  inicial  y  el  modificado.

6.- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, se tramitará por la
oficina gestora liquidación definitiva del impuesto, debiendo a ese efecto presentar
los sujetos pasivos en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
terminación,  la  siguiente  documentación:  -  Cuando  sea  preceptiva  dirección
técnica,  certificación  y  presupuestos  finales,  pudiendo  también  presentar,  por
propia iniciativa o a requerimiento de la  Administración municipal,  facturas de
materiales y mano de obra, u otros medios de prueba admitidos en derecho. -
Cuando  no  sea  preceptiva  dirección  técnica,  declaración  del  coste  final,
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acompañada de facturas de materiales y mano de obra, u otros medios de prueba
admitidos en derecho.

Si, requerido el titular de la licencia para que presente la documentación indicada,
no  lo  hiciere,  la  liquidación  definitiva  se  realizará  según  informe  de  los  Servicios
Técnicos Municipales de acuerdo a la naturaleza y alcance de las construcciones,
instalaciones u obras efectivamente realizadas,  pudiendo complementariamente
tomarse como referencia los módulos del apartado 3 del presente artículo. En su
caso  el  Ayuntamiento  o  servicio  de  recaudación  delegado  podrá  proceder  a
practicar la inspección fiscal al objeto de conocer el importe del coste material de
ejecución de la obra, construcción o instalación de que se trate.

7.- Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras, sea
superior o inferior al que sirvió de base en la liquidación o liquidaciones anteriores,
la  Administración  municipal  procederá  a  practicar  la  liquidación  definitiva,  por  la
diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que será debidamente
notificada  al  interesado.  A  tal  efecto  de  oficio  y  a  través  de  los  servicios  de
inspección  tributaria  municipal  podrá  comprobar  los  valores  declarados  por  el
sujeto pasivo e iniciar, si procede, el correspondiente procedimiento sancionador
por infracción tributaria.

8.-  A  los  efectos  de  los  precedentes  apartados,  la  fecha  de  finalización  de  las
construcciones, instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio
de prueba admisible en derecho y, en particular: a) Cuando sean de nueva planta, a
partir  de  la  fecha  de  expedición  del  certificado  final  de  obra  suscrito  por  el
facultativo o facultativos competentes, y a falta de este documento, desde la fecha
de notificación de la licencia de nueva ocupación. b) En los demás casos, a partir de
la fecha de expedición del certificado final de obra en las condiciones del apartado
anterior  o,  a  falta  de  éste,  desde  que  el  titular  de  la  licencia  comunique  al
Ayuntamiento  la  finalización  de  las  obras,  aunque  en  este  caso  el  Ayuntamiento
podrá  comprobar  tal  circunstancia.  En  defecto  de  los  citados  documentos,  se
tomará a todos los efectos como fecha de terminación la que resulte de cualquier
comprobación de esta situación por parte de la Administración municipal.

9.-  En  el  caso  de  que  la  correspondiente  licencia  de  obras  o  urbanística  sea
denegada  o  no  se  realice  la  obra,  los  sujetos  pasivos  tendrán  derecho  a  la
devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7.- Inspección y recaudación.

La inspección y la recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto
en la Ley General Tributaria, las demás leyes del Estado reguladoras de la materia y
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  y  a  la
determinación de las sanciones que les correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la
complementen y desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza Fiscal cuya última modificación ha sido
aprobada  definitivamente  por  acuerdo  plenario  de  24  de  octubre  de  2018,
permanecerá  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación  expresa.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

En Sigüenza a 19 de diciembre de 2.018. El Alcalde, D. José Manuel Latre Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

NOMBRAMIENTO NUEVA REPRESENTANTE DEL ALCALDE EN EL NÚCLEO
AGREGADO DE HORNA

3533

En sesión plenaria de carácter ordinaria, celebrada por la Corporación municipal de
Sigüenza el día 17 de diciembre de 2018, se dio cuenta al Pleno de la resolución de
Alcaldía número 3933-2018 de nombramiento de la nueva representante personal
de Alcalde en el núcleo agregado de Horna, en virtud de lo dispuesto en el artículo
122 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones  Locales,  cuyo  texto  se  transcribe:

<

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO

 PRIMERO.- Nombrar como nueva representante personal del Alcalde en el  núcleo
agregado de HORNA, del municipio de Sigüenza, a Dª. MARÍA NATIVIDAD MORENO
MORENO, con NIF. 03110386G.

 SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente resolución al designado y remitir la
Resolución de designación al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación en
el  mismo;  igualmente,  publicar  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento.
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 TERCERO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera
sesión que celebre>>

En virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  20  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 122 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Sigüenza a 20 de diciembre de 2018. El Alcalde, D. José Manuel Latre Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2019

3534

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Sigüenza
de fecha 17 de diciembre de 2.018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal funcionario, laboral y personal eventual para el ejercicio
económico 2.019, con arreglo a lo establecido en el Artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de 15 días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de  reclamaciones  y  alegaciones.  De  conformidad con  el  acuerdo  adoptado,  el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no
presentan reclamaciones.

Sigüenza a 20 de diciembre de 2.018. El Alcalde: D. José Manuel Latre Rebled
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DE  UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA

3535

SUMARIO

Acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento  de  Rillo  de  Gallo  por  el  que se  aprueba
provisionalmente la tasa por ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASAS POR
UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL  TERMINO
MUNICIPAL.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, acordó la aprobación provisional de la imposición y
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA  TASAS  POR  UTILIZACION  PRIVATIVA  O  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PUBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGIA
ELECTRICA  EN  EL  TERMINO  MUNICIPAL.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://rillo-de-gallo.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Rillo de Gallo, a 18-12/2018 El Alcalde,Fdo Jose López Perez

http://rillo-de-gallo.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE

APROBACIÓN INICIAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 1/2018

3536

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2018, ha
aprobado, inicialmente, el expediente de Suplemento de Crédito 1/2018 financiado
con remanente de tesorería.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente queda expuesto al público en la
Secretaría  de  esta  Entidad,  durante  las  horas  de  oficina  y  por  plazo  de  15  días
hábiles,  a  fin  de  que  los  interesados  ,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que
estimen  oportunas,  ante  el  Pleno  de  esta  Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de
acuerdo  expreso.  

En Ablanque a 28 de noviembre de 2018.El Alcalde-Presidente. José Luis Sancho del
Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

3537

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  ADMINISTRACION
ELECTRONICA,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  26  de  octubre  de   2018,  de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://ablanque.sedelectronica.es ].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Ablanque a 28 de noviembre de 2018.El Alcalde-Presidente. José Luis Sancho del
Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL, BASES
DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019

3538

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 14 de diciembre de 2018 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2019 con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Renera , a 19 de diciembre de 2018. El Alcalde, Fdo. : José Talaverano
Barranquero

https://ablanque.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PARDOS

MODIFICACIÓN CUOTA DE TASAS DE RECOGIDA DE BASURAS

3539

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pardos  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  la  MODIFICACION  DE  CUOTA  TRIBUTARIA  TASA  DE  RECOGIDA  DE
RESIDUOS 

TEXTO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la MODIFICACION DE CUOTA TRIBUTARIA TASA DE RECOGIDA
DE RESIDUOS , cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Recogida de residuos solidos urbanos

Articulo 5.- cuota tributaria

para vivienda en general al año 70,00 euros

Aplicándose al 1-01-2019 hasta su modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Guadalajara

Pardos a 19 de diciembre del 2018 el Alcalde, fdo Federico Benito Andres
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PARDOS

AUNICIO APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DE  DOMINIO  PUBLICO  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  ESTE
TERMINO MUNICIPAL DE PARDOS

3540

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pardos  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente  la  tasa  por  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE LAS INSTALACIONES DE
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL TERMINIO MUNICIPAL DE PARDOS.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, acordó la aprobación provisional de la imposición y
la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE LAS INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL TERMINIO MUNICIPAL DE PARDOS.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://pardos.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Pardos a 19 de diciembre del 2018, el Alcalde, fdo Federico Benito Andres

http://pardos.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180244 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 244 fecha: viernes, 21 de Diciembre de 2018 49

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/ 2018

3541

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente 01/2018 de
Modificación de Créditos del Presupuesto de 2018, queda aprobado definitivamente
en la siguiente forma:

Crédito Extraordinario:

Capítulo    Créditos de gastos                                       Importe

6                 Inversiones reales.......................................... 1.900,00 €

 Financiado mediante baja de créditos:

Aplicación                                                                    Importe

920-682    Construcción de nave................................... 1.900,00 €

Suplemento de Crédito:

Gastos:

Capítulo    Créditos de gastos                                       Importe

1                 Gastos de personal..........................................     77,16 €

Financiado mediante baja de créditos:

Aplicación..........                                                                    Importe

920-143    Gastos de personal.............................................. 77,16 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  Contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Morenilla a 19 de diciembre de 2018. El Alcalde Fdo.: Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

3542

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del
poder Judicial y el Reglamento nº 3/ 1995, de 7 de Junio, de los Jueces de Paz, se va
a proceder por el pleno de este Ayuntamiento a la  elección de Juez de Paz Sustituto
de Matarrubia, entre las personas que reuniendo las condiciones legales, así lo
soliciten.

Las instancias podrán presentare en las oficinas del Ayuntamiento en el plazo de 10
días naturales a contar desde su publicación en el B.O.P

 En Matarrubia, a 7 de Diciembre de 2.018.El Alcalde-Presidente, D. Juan Pablo
Carpintero Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

3543

Aprobado  inicialmente  por  el  pleno  de  este  ayuntamiento  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 18 de diciembre de 2018, el expediente del presupuesto de la
Corporación para el ejercicio de 2019, junto con  la plantilla de personal que incluye
la totalidad de los puestos de trabajo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, queda expuesto al
público durante un periodo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOP de Guadalajara, a efectos de examen por los
interesados y presentación de reclamaciones, que en su caso serán resueltas por el
pleno en el plazo de un mes, haciéndose constar que de no presentarse ninguna, se
considerará el presupuesto definitivamente aprobado.

En Maranchón, a 20 de diciembre de 2018. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HOMBRADOS

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/2018

3544

EDICTO

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente 01/2018 de
Modificación de Créditos del Presupuesto de 2018, queda aprobado definitivamente
en la siguiente forma:

Gastos:

Capítulo                     Créditos de gastos                                  Importe

1            Gastos de Personal................................................... 90,02 €

2            Gastos corrientes en bienes y servicios....................500,00 €

4            Transferencias corrientes...........................................25,26 €

6            Inversiones reales................................................... 800,00 €

Importe Aumento................................................                1.415,28 €

 

Ingresos:

Financiado mediante baja de créditos:

aplicación                                                                     Importe

241-131................................................................. 115,28 €

150-212.............................................................. 1.300,00 €

Importe bajas......................................................1.415,28 €    

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  Contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Hombrados a 17 de diciembre de 2018. El Alcalde Fdo.: Valentín Herranz
Navarro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  EJERCICIO
ECONÓMICO  2019

3545

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
13 de diciembre de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://hita.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Hita, a 14 de diciembre de 2018. José Ayuso Blas. Alcalde-Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

INFORMACIÓN PUBLICA DE LAS BASES PARA LA  ADJUDICACION DEL
PROGRAMA  DE  ACTUACION  URBANIZADORA  DE  LA  UNIDAD  DE
EJECUCION  SUI-41

3546

Con fecha 26 de octubre de 2018,  el  Pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara,
acordó someter a información pública las Bases para la Adjudicación del Programa
de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución SUI-41, durante el plazo de
treinte días.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente, por cualquier interesado,

http://hita.sedelectronica.es
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en las dependencias municipales y se podrán formular  las alegaciones que se
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la web
municipal.

Guadalajara, 18 de diciembre de 2018. El Alcalde. Antonio Román Jasanada

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

3547

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión  ordinaria
celebrada el  día  13 de Diciembre de 2018,  el  Presupuesto  General,  Bases  de
ejecución y la Plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio
2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días hábiles desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

En Gajanejos, a 17 de diciembre de 2018. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Araceli López
García.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD TAJO GUADIELA

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

3548

Aprobado  inicialmente  la  modificación  de  los  Estatutos  de  la  Mancomunidad  de
Municipios del Tajo-Guadiela, por Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de fecha
07/11/2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.2 g) de la Ley
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo un mes, a contar desde el día siguiente al de
publicación  del  presente  anuncio  en  los  Boletines  Oficiales  de  las  Provincias  de
Cuenca  y  Guadalajara.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en la sede de la
Mancomunidad Tajo-Guadiela para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Valdeconcha, a 20 de noviembre de 2018. El Presidente de la Mancomunidad,
Fdo.: D. José Antonio de la Fuente Lozano.


